
CERf IFICADO DE REGUI.ARIZACIÓN
A¡IPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDAAL ART. IO LEY 20.67I, REEi'PLAZADO POR LEY.20.772

DIRECCION DE OBRAS .I. i'UNICIPALIDAD DE ÍEMUCO

REGIÓN DE LAARAUCANíA
g URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las at ibuc¡ones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , modif¡cada por la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Dsfnitiva de Ampl¡ac¡ón de Mvienda Soc¡al suscrita por el propietario conespond¡onte

al exped¡ente No 4831 de fecha 03/03/2016

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1" de la L€y N" 20.671 , reemplezado por la LEY 20.772.

RESUELVO:
1.- Otorgsr Csrtificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción deñnit¡va de la Ampl¡ac¡ón

de la Vrvignda Social con una superflcie de 55,65 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino 7 PONIENTE

130 Lote No

URBANO

de conform¡dad a planos €squematicos y antecadentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presonte Cert¡ficado do
R€gularizac¡ón

2,- lnd¡vllualÉac¡ón del lnteresado

NOTA: En ¡a aprobación de proyectos y re@pciones qu6 se ácogert el Art 1 " de la L€y N" 20.772, funcionarios muñicipaloB quodan e)ceñtos de lo

dispuesto en olArt 22 de la LGUC, sobre responsabilidád de los func¡onádos.

3.- lnd¡vidualizac¡ón del uitecto ver nota

NOfA: Daberá concurir este profesional en caso d6 amd¡acionos en 2do p¡so o supedores, salvo que qJente con informe Fevorable de lngpecc¡ón de
Obra d6 la D.O.M.
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R DE OBRAS MUNICIPALES

86,73

I Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocaÉ la anulac¡ón del prerente permiso.

2 No se efectuó üsila a tenero.

3
En h aprobacih de proyecto§ y recepcio¡es que se acoge¡ al&tl' fransitorio de la Ley N" 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan exentos de lo
dbpuesto gl d Art 22, de la LGUC, sobre responsab¡l¡dad de los func¡or¡arbs.
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Corlsfuccioo acogida al D.F

rdaciq¡ado con el expendio

Constücciones.

.1. N" 2la cual¡mp¡de hacer cambio d€ desüno a más dd 20% de la superl¡cie acogida e impide dar cualquieriipo de uso
y/o venla de bebidas alcoho¡icas y todo6 aqudhs usos que se mencionan en el Art 1 62 de la Ley General de uóanirmo y
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El presente Cerüfcado de Regulaüasio¡ aprueba Ley Especial 20.ri2
31.08 m2, resullando un totaledificado de 86.73 m2. Emplazado en un
2013.

con destjno VIVIENDA, incorpora 55.65 m2 a la superfcie anteriormenle aprobada de
teneno de 148.00 m2. según certiicado de anÍgúedad N'2050 con fecha de 13-09-

CARPETA 767 Al'¡O 2015. SEG4831 con fecha det03{3-2016.
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